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tema de debate considerable. Fundada en 1948 con el propósito de proveer una estructura internacional para la seguridad colectiva de la región, la OEA 
está abocada hoy a redefinir sus funciones-de hecho, su utilidad misma--
a la luz de nuevas condiciones. 

A pesar de las críticas y los defectos reales de la OEA, la Comisión opina que la misma desempeña un papel útil en las relaciones regionales y que tiene 
el potencial para llevar a cabo funciones cada vez más importantes de bene-
ficio mutuo para los Estados Unidos y para las naciones de la América Latina. 
ILa OEA provee un foro para la consulta interamericana, particularmente en 
asuntos que a la larga podrían tratarse en un contexto global. Aunque los diri-

gentes regionales decidan sus políticas dentro o fuera de la estructura formal 
de la OEA, la estructura institucional ofrece mecanismos permanentes para 
suministrar personal, 1levar a cabo, y velar por el cumplimiento de acciones y 
programas convenidos mutuamente. Como se señaló antes, la Organización 
puede ayudar a promover un mayor respeto por los derechos humanos funda-
mentales haciendo públicas las violaciones de tales derechos y tratando tales 
casos a un alto nivel político. 

La OEA puede desempeñar un papel especialmente significativo en evitar 
conflictos intrarregionales o mediarlos cuando surjan. En la medida en que 
las naciones latinoamericanas actúen más intensamente entre sí y persigan sus 
intereses nacionales en el medio internacional, podría aumentar el potencial 
de conflictos. Las presiones de las políticas internas pueden servir de aliciente 
a las expresiones nacionalistas agresivas, y la política de poder al nivel regio-
nal podría también lanzar a las naciones latinoamericanas a una situación de 
conflictos entre umas y otras. En las Américas, es de común interés para todos 
los países el ver que los conflictos locales no se amplíen al campo estratégico, 
ni obliguen a distraer en forma dispendiosa para fines militares los recursos 
necesarios para el desarrollo nacional. 

Actualmente, los Estados miembros consideran reformar la estructura de la 
OEA de manera que sea más eficaz en los asuntos interamericanos. Los cam-
bios estructurales, sin embargo, no asegurarán el que la OEA quedará refor-
zada a no ser que los Estados miembros estén de acuerdo con sus propósitos, 
y comprometidos con ellos, y estén determinados a trabajar conjuntamente 
para adelantar sus objetivos. Los Estados Unidos deben guiarse por los puntos 
de vista de los Estados latinoamericanos en cuanto al papel que desempeñe la 
OEA al tratar las cuestiones hemisféricas. 

Recomendaciones: 

15. Los Estados Unidos deben alentar el fortalecimiento de la capacidad 
de la OFA en materia de conciliación y mantenimiento de la paz. 

16. Con relación al futuro de la OEA --inclusive su estructura, lide-
rato y localización los Estados Unidos deben guiarse principalmente 
por las iniciativas y los descos latinoamericanos. 
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V. Relaciones culturales 

Muchas de las tensiones y dificultades en las relaciones de los Estados Uni-
dos con la América Latina se deben a disparidades reales en los grados de 
poder y los intereses de las diversas naciones. Esas disparidades pueden redu-
cirse sólo en forma gradual, y sin duda durante algún tiempo habrán de per. 
sistir problemas en las relaciones interamericanas. Sin embargo, es patente que 
las diferencias se agravan debido a la comunicación pobre y a la falta de cono 
cimiento mutuo. Las instituciones educativas, los medios de comunicación, y el 

público en general en los Estados Unidos no dedica suficiente atención a 

ia América Latina, y muchos de nuestros dirigentes políticos tienen un cono-

cimiento escaso de la región. 
La falta de conocimiento en los Estados Unidos sobre la América Latina 

agudiza la tendencia dentro del gobierno a no dar suficiente importancia a las 
consideraciones latinoamericanas. La política "latinoamericana con frecuen-
cia se forja dentro de contextos que poco tienen que ver con la región. Es 

probable que esta situación continúe debido a las realidades que sirven de 
fundamenio a la política exterior. No obstante, un mejor conocimiento de la 
América Latina tendría efectos favorables sobre la calidad y el grado de aten-
ción gue prestan los Estados Unidos a la América Latina. 

Las relaciones políticas, económicas y militares entre los Estados general-
mente tratan sobre problemas concretos. Pero, por debajo de estos problemas 
se ençuentran unas relaciones intangibles que son de carácter general más 
que particular, más emotivas que racionales, y que no necesariamente guardan 
relación con los temas de actualidad. Estas relaciones se basan sobre las nocio-
nes arraigadas que un país sostiene sobre otro. Esa interpretación de la perso-
nalidad nacional o continental se deriva del grado hasta el cual se entiende 
una cultura extranjera. El idioma y las costumbres, al igual que los deportes 
o la publicidad, se encuentran entre los numerosos síntomas culturales obser-
vables que proyectan una identidad nacional. 

Los intercambios culturales entre las Américas proveen una vía para me-
jorar ese conocimiento mutuo, pero en su forma presente, tales esfuerzos están 
dispersos y son limitados y elitistas. Si han de llegar a niveles más amplios de 
Ja población, y si han de conducir a un mejor conocimiento mutuo, hay que 
ampliar, dirigir y financiar los contactos valiosos que se han establecido a un 
nivel individual. 

Nada podría ser más contrario a la expansión y la intensificación de tales 
contactos qgue las restricciones que en la actualidad se imponen a los viajes 

y que inhiben el libre acceso a muchas naciones del hemisferio. Las restric-
ciones existentes sobre ingreso a los Estados Unidos no se aplican solamente 
a la América Latina pero constituyen un factor de irritación en las relaciones 
entre los Estados Unidos y la América Latina, Destacados intelectuales lati-
noamericanos han sufrido inconveniencias y momentos embarazosos por part de funcionarios consulares y de inmigración estadounidenses que han llevado al extremo la letra de la ley. Hasta el punto que tales reglamentos se basen 
razones puramente políticas, esos vestigios de la guerra fría deben remove 
y deben hacerse esfuerzos para facilitar el movimiento legitimo de personas. 

Pero más allá de tales remedios, un programa efectivo de intercambio cul-

en 
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tural bajo las condiciones actuales sólo puede alcanzarse mediante esfuerzos 
cooperativos entre los gobiernos y el sector privado cultural. El patrocinio 
gubernamental se necesita para coordinar y suministrar fondos que lleven a 
cabo programas culturales significativos de carácter privado. Las Fundaciones 
Nacionales de las Artes y las Flumanidades, que tienen a su cargo la respon-
sabilidad cultural dentro de los Estados Unidos, pueden servir como un mode 
lo adecuado para una agencia internacional de intercambio cultural. Un pri 
mer paso podría ser la creación de una junta multinacional, financiada por 
una parte de las ganancias del Banco Interamericano de Desarrollo, que faci-
litara tales intercambios entre la América Latina y los Estados Unidos. 

Una entidad de esta naturaleza podría considerar aumentos y mejoras en 
los programas de intercambio a diversos niveles. También podría alentar la 
formación de un intercambio hemisférico de noticias a fin de combatir la esca-
sez de datos que en la actualidad caracteriza la información sobre la América 
Latina en los Estados Unidos y que separa también a los diversos Estados 
dentro de la región. Dicha junta podría considerar el establecimiento de biblio-
tecas especializadas de libros, películas y grabaciones, la organización y el uso 
de archivos nacionales, y el subsidio de traducciones de obras contemporáneas 
significativas y de obras clásicas del pasado. También podría fomentar que 
los museos hicieran disponibles sus riquezas artísticas y arqueológicas para el 

beneficio de todos los pueblos, así como ofrecer la oportunidad a artistas e inte 
lectuales de reunirse en conferencias interamericanas disefñadas para el enri-
quecimiento profesional y creador mutuo. 

Recomendaciones : 

17. Hay que revisar sistemáticamente la legislación de los Estados Unidos 
relativa a la inmigración con el fin de eliminar las restricciones que im-
piden los viajes y la migración sobre bases puramente políticas. La Comi-
sión urge al presidente que busque autorización congresional para en-
miendas que eliminen tales restriciones. Mientras tanto, urgimos al 
presidente que instruya a las dependencias gubernamentales de los Fsta-
dos Unidos a que interpreten y apliquen la legislación existente a la luz 
de circunstancias y prioridades nuevas. 

18. Los Estados Unidos deben proponer el establecimiento de una Fun 
dación Interamericana para el Intercambio Cultural, con financiamiento 
proveniente de un porcentaje de las ganancias del Banco Interamericano 
de Desarrollo. El mandato de tal entidad debería definirse en términos 
amplios y su funcionamiento, permanecer libre de presiones de entidades 
gubernamentales en todos los países participantes. Su, único propósito 
sería utilizar los talentos y las capacidades de las instituciones y los indi-
viduos hacia un mejor y más amplio entendimiento entre las naciones 
de las Américas. 

19. El gobiermo de los Estados Unidos debe proveer creciente apoyo 
al campo de los estudios latinoamericanos en todos los niveles del sistema 
educativo. 
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VI. Relaciones económicas 

Los Estados Unidos y las naciones de la América Latina comparten 
interés vital en ayudar a resolver los graves problemas económicos que enfrenta 
el mundo hoy día, Se requieren nuevas reglas para gobernar el intercambio de 
bienes y servicios entre las naciones de manera que todos los países-tanto 
desarrollados como en vías de desarrollo- puedan con criterio realista espe 
rar beneficios. Creemos que las acciones en este hemisferio pueden contribuir 
significativamente a alcanzar esa meta. Más bien que recomendar una "rela-
ción especial" basada en un espíritu de favoritismo o de exclusión, recomen-
damos un esfuerzo especial para actuar en la región en formas que ayuden a 
construir y a apoyar arreglos globales más eficientes y equitativos. 

La Comisión reconoce que las soluciones a muchos de los problemas y dile-
mas económicos del presente no surgirán a menos que se hagan esfuerz0s mun-
diales concertados para solucionarlos. Los problemas son complejos y no han 
de solucionarse únicamente dentro del contexto hemisférico. No ha sido la 
intención de esta Comisión prescribir soluciones universales: lo que ha tratado 
de hacer es sugerir algunos medios por los cuales los Estados Unidos puedan 
trabajar en forma cooperativa con otras naciones de las Américas para ade-

lantar sus intereses comunes. 

Hay tres elementos que dominan la agenda de las relaciones económicas 
interamericanas: el acceso a los mercados y los recursos, el movimiento de 
capital, y la transferencia de la tecnología. Las iniciativas de los Estados 
Unidos en estas tres áreas pueden promover relaciones más productivas y 
mutuamente beneficiosas. El enfoque básico que recomendamos reestructuraría 
las relaciones del mercado en favor de los intereses mutuos de todas las na-

ciones del hemisferio; también apoyaría y reforzaría un renovado respeto por 
la soberanía nacional en la esfera política. 

A. Acceso a los mercados 

1. Preferencias arancelarias 

La Comisión urge a los Estados Unidos que cumplan con su promesa de 
otorgar preferencias generalizadas a las importaciones de produçtos manufac-
turados procedentes de los países en vías de desarrollo. El acceso favorable 
al mayor mercado del mundo sería de especial importancia a muchos de los 
países latinoamericanos. El producto por habitante de la región sobrepasa 
ahora los $600 anuales, un aumento de aproximadamente el 40 por ciento 
desde el inicio de la década del sesenta. La composición de la producción 
económica de la región ha cambiado; corresponde a la agricultura menos de 

15 por ciento de la producción total, mientras que la manufactura aporta el 25 

por ciento. Aún más importante, el sector manufacturero ha aumentado a una 

tasa cada vez mayor; la tasa de aumento en 1972, por ejemplo, fue del 9,2 por 

ciento. Las naciones más industrializadas de la región-Argentina, Brasil, 

Colombia y México- tienen un interés obvio en asegurar para sus productos 






























































































